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 RAD: 0800131530052022-00171-00.  
PROCESO: VERBAL (Impugnación Acta) 
DEMANDANTE:  MANUEL ANDRES MOLANO COTUA C.C. No.  1.045.682.274   
DEMANDADOS: EDIFICIO WASHINGTON NIT.No802007286-0. 

 
 Barranquilla, veintiséis (26) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Mediante reparto le correspondió a este juzgado la presente demanda VERBAL (Impugnación de 

Acta) con radicación No. 080013153005202200157-00, en la que figura como parte demandante 

MANUEL ANDRES MOLANO COTUA, identificada con número de cedula de ciudadanía 

1.045.682.274, HIJO (HEREDERO) del Causante señor MANUEL HERNANDO MOLANO 

ROJAS, quien en vida se identificado con la cedula de ciudanía No. 4.279.519, fallecido, como 

consta en su Registro Civil de Defunción No.725.412.584, y quien al momento del fallecimiento era 

propietario del Apartamento No. 6, del EDIFICIO WASHINGTON, por medio de apoderado 

judicial Dr. FRANCISCO OMAR MESA RIVAS, con la cédula de ciudadanía No. 19.137.379 y 

T.P.No.21.384 del C. S.J., en contra del EDIFICIO WASHINGTON, identificado con NIT 

802007286-0, con domicilio en la Carrera 53 N0 79-243 de la ciudad de Barranquilla (Atlántico), 

representada por el Administrador señor RICARDO NUNEZ DONADO. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto Civil del Circuito Oralidad de Barranquilla, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ADMITIR la demanda VERBAL (Impugnación de Acta) con radicación No. 

080013153005202200157-00, en la que figura como parte demandante MANUEL ANDRES 

MOLANO COTUA, identificada con número de cedula de ciudadanía 1.045.682.274, HIJO 

(HEREDERO) del Causante señor MANUEL HERNANDO MOLANO ROJAS, quien en vida se 

identificado con la cedula de ciudanía No. 4.279.519, fallecido, como consta en su Registro Civil de 

Defunción No.725.412.584, y quien al momento del fallecimiento era propietario del Apartamento 

No. 6, del EDIFICIO WASHINGTON, por medio de apoderado judicial Dr. FRANCISCO OMAR 

MESA RIVAS, con la cédula de ciudadanía No. 19.137.379 y T.P.No.21.384 del C. S.J., en contra 

del EDIFICIO WASHINGTON, identificado con NIT 802007286-0, con domicilio en la Carrera 

53 N0 79-243 de la ciudad de Barranquilla (Atlántico), representada por el Administrador señor 

RICARDO NUNEZ DONADO. 

 

2.- Notifíquese el presente auto a la parte demandada, de conformidad con lo estipulado en el 

Decreto 806 del 2020, por lo que deberá remitir al correo electrónico del demandado el presente 

auto, la demanda y sus anexos, quedando notificado a los dos (2) días siguientes al envío del correo 

electrónico, y el traslado comenzará a correr al día siguiente de la notificación, por el termino de 

veinte (20) días.  

 

3o.) Se tiene al Dr. FRANCISCO OMAR MESA RIVAS, con la cédula de ciudadanía No. 

19.137.379 y T.P.No.21.384 del C. S.J., con correo electrónico omarmesa3@hotmail.com,en los 

mismos términos y fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez: 

 

CANDELARIA O`BYRNE GUERRERO 

COG/ebf 

Rad.2022-00171-00 
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